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Madrid, 16 de octubre de 2025 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto simplificado, de un SERVICIO DE ELABORACIÓN DE 
INFORMES PERIÓDICOS DE SITUACIÓN DEL SUELO EN 13 RECINTOS; Y TRABAJOS DE 
REMEDIACIÓN, CONTROL E INFORMES DE SEGUIMIENTO DE AGUAS SUBTERRÁNEAS EN 
CANILLEJAS, VENTAS Y ALUCHE (Licitación 6012500287) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar la siguiente subsanación: 

 

LICITADOR SUBSANACION REQUERIDA 

ENVISUELOS S.L. 

 
En el apartado “41. Presentación de ofertas” del cuadro resumen del Pliego 
de Condiciones Particulares (PCP), se establece que:  
 

“En el caso de que proceda aportarse el Anexo III Bis deberá 
presentarse firmado electrónicamente por el representante de la 
empresa a la que se recurre para acreditar lo especificado en dicho 
Anexo III Bis. 
El incumplimiento del requisito de firma electrónica de los 
documentos que constituyen la oferta presentada que deban ser 
firmados electrónicamente supondrá la exclusión de la oferta de la 
empresa licitadora, previo periodo de subsanación por plazo de tres 
días hábiles en su caso. Para el caso de que sea la oferta técnica la que 
se haya presentado sin la firma electrónica o dicha firma electrónica 
no sea válida, se requerirá, para solventar esta circunstancia, la 
aportación del documento de ratificación de oferta conforme al anexo 
IV del PCP, con la firma electrónica reconocida del representante del 
licitador.” 
 
A su vez, en el apartado “10.2.1. Reglas generales” del PCP, se 
establece lo siguiente: 
 
“La firma electrónica del contrato deberá realizarse mediante alguno 
de los certificados de firma electrónica admitidos por la Comunidad 
de Madrid, que no deben estar vencidos, suspendidos ni revocados.  
La Comunidad de Madrid, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 
15/2014, de 16 de septiembre, de Racionalización del Sector Público y 
otras Medidas de Reforma Administrativa, admite todos los 
certificados reconocidos incluidos en la “Lista de confianza de 
prestadores de servicios de certificación” (TSL) establecidos en 
España, publicada en la sede electrónica del Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo, que pueden consultarse en el siguiente enlace:  
https://sede.serviciosmin.gob.es/prestadores/paginas/inicio.aspx ” 
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Revisados los documentos correspondientes a los Anexos III Bis 
(DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA ACREDITAR CLASIFICACIÓN O SOLVENCIA 
Y/O ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS POR OTRAS ENTIDADES (este anexo se 
aportará únicamente cuando el licitador acredite la clasificación o solvencia 
y/o adscripción de medios por otras entidades)) que aportan como 
documentación administrativa, se constata que no están firmados 
electrónicamente. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
habrán de remitir los documentos de Anexo III Bis firmados 
electrónicamente por los representantes de las empresas a las que se 
recurre para acreditar lo especificado en dichos Anexos III Bis, conforme a lo 
indicado en el apartado 41 del cuadro resumen del PCP y apartado 10.2.1. del 
PCP.  

 
 

 


		2025-10-15T13:50:49+0200
	METRO DE MADRID S.A.


		2025-10-16T08:41:08+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




